
VELONET

SOLICITUD DE SERVICIO / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIO

Este documento corresponde a la Solicitud de Servicio generada automáticamente por el sistema
de Gestión Real, la cual contiene los datos completos del cliente, domicilio, servicios contratados y
valores. La presente solicitud, junto con los términos y condiciones que se detallan a continuación,
constituye el contrato válido de prestación de servicio entre Velonet y el cliente firmante.

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO VELONET

1. El servicio contratado será facturado en forma mensual, en pesos argentinos, con vencimiento el
día 20 de cada mes.

2. El valor del abono podrá ser actualizado, siendo informado con una antelación mínima de 30
días.

3. La falta de pago habilita a Velonet a suspender provisoriamente el servicio hasta la
regularización del mismo.

4. En caso de adeudar dos (2) períodos consecutivos o alternados, Velonet podrá dar de baja el
servicio en forma definitiva.

5. El cliente se compromete a devolver los equipos entregados en comodato en caso de baja del
servicio. En caso de no devolución, pérdida, robo o daño, deberá abonar el valor de reposición del
equipo.

6. Los equipos entregados en comodato deberán ser utilizados exclusivamente para el servicio
provisto por Velonet.

7. El cliente es responsable por el buen uso y conservación de los equipos.

8. El servicio se considera aceptado desde el momento en que se realiza la instalación.

9. El cliente declara haber leído y aceptado los Términos Generales para la Provisión de Servicios
de Telecomunicaciones publicados en el sitio oficial de Velonet.

10. Para cualquier controversia, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios
de la Ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa.

El presente documento constituye contrato válido de prestación de servicio entre Velonet y el
cliente firmante.

Firma del Cliente: ________________________________

Aclaración: ______________________________________



D.N.I.: __________________________________________

Firma por Velonet: ________________________________


